
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-00912-00 

 

Atendiendo el valor de la liquidación del crédito aprobada $108.370.360 m/cte 

[15AutoApruebaLiquidacion] y costas en firme $4.037.500.oo m/cte [Folio 44 Cud.1], las cuales ascienden 

a la suma de $112.407.860.oo m/cte, a favor del demandante y que, con los depósitos efectuados por la 

parte demandada se cubre dicho monto ($112.407.860.oo) [16SolicitudTerminacion – 

25ConsultaTitulos], es del caso dar aplicación al artículo 447 en concordancia con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, por reunirse los requisitos allí establecidos, en consecuencia el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia de 

remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad.   

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como base de la acción y la 

los cuales se deberán entregar a la parte demandada 

 

CUARTO: Entréguese a la parte demandante depósitos judiciales hasta la suma de 

$112.407.860.oo m/cte, y el restante a la parte demandada. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


